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Minsa emite alerta epidemiológica de dengue como medida preventiva y de control 
 
Con ello se busca, además, garantizar la atención integral, el seguimiento clínico y la 
referencia de pacientes afectados. 
Ante el inicio de temporada de lluvias intensas, incremento de temperaturas y para forta-
lecer la implementación oportuna de acciones de prevención y control, así como garanti-
zar la atención integral, seguimiento clínico y referencia de pacientes en todos los esta-
blecimientos médicos, el Ministerio de Salud (Minsa) emitió de forma preventiva la alerta 
epidemiológica AE-CDC n° 001-2026 ante el incremento de casos por dengue en algunas 
regiones. 
 
La alerta, emitida a través del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades (CDC), identifica distritos de las regiones Amazonas, Huánuco, Junín, 
Loreto, Madre de Dios, San Martín, Tumbes, Piura, Ucayali y La Libertad, que muestran 
un incremento de casos de dengue en las últimas seis semanas epidemiológicas. 
El documento establece intensificar la vigilancia epidemiológica, notificación de casos, 
ingresos hospitalarios, notificar en el sistema SiEpi, activar equipos de respuesta, actuali-
zar diariamente la sala situacional, monitorear el cumplimiento de la vigilancia entomoló-
gica y control vectorial, capacitar al personal inspector, garantizar el uso de las aplicacio-
nes Dengue App y Prom App. 
 
Además, fortalecer las capacidades del personal de salud en manejo clínico terapéutico 
mediante la Norma Técnica n° 211-MINSA-DGIESP-2024 garantizando la adherencia al 
tratamiento establecido y evitado el uso de medicamentos contraindicados o no recomen-
dados, organizar y garantizar los servicios de salud, disponer la actualización de mapas 
de flujo de referencia y contrarreferencia, gestionar y monitorear la disponibilidad de ca-
mas hospitalarias. 
 
Estándar técnico en laboratorio 
También se establece el estándar técnico en laboratorio para el procesamiento de mues-
tras por dengue; fortalecer las acciones de educación y sensibilización en instituciones 
educativas, familias y comunidad mediante la ficha de autoevaluación “10 minutos contra 
el zancudo”; difusión sostenida de mensajes preventivos según la situación epidemiológi-
ca en la región y público objetivo. 
La alerta está dirigida para todos los establecimientos de salud pertenecientes a las di-
recciones y gerencias regionales de salud, así como Direcciones de Redes Integradas de 
Salud (Diris) Lima Norte, Centro, Sur y Este, EsSalud, Fuerzas Armadas, Policía Nacio-
nal y sector privado. 
 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  01 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

En la S.E. 01, se reportaron 289 
casos de Malaria: 247 (85.47%) P. 
Vivax y 42 (14.53%)  P. falciparum. 
En comparación a la S.E. 01 del 
2025 se notificaron 218 caso de 
malaria  menos en el presente año. 
El canal endémico muestra la curva 
de casos en zona de ÉXITO. No se 
reporto fallecidos en esta semana 
al igual que en el 2025. 
 
Los distritos que reportaron más 
casos son: Andoas (68), Tigre (38), 
Trompeteros (38), Pastaza (22), 
Napo (20), Alto Nanay (19), Yaque-
rana (18), San Juan Bautista (14), 
Yaguas (9), Mazan (6), Soplin (5), 
Nauta (4), Ramon Castilla (4), Rosa 
Panduro (4), Belen (3), Putumayo 
(3), Urarinas (3), Yavari (3), Torres 
Causana (2), Barranca (1), Indiana 
(1), Morona (1), Pebas (1), Puncha-
na (1), Teniente Manuel Clavero 
(1). 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo: 15 Distritos 
Sin Riesgo: 28 Distritos 

La T.I.A Regional es 5.54%x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (01) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 0 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 01 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 10 Distritos 
➢Sin Riesgo: 42 Distritos. 
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En la S.E. 01 del 2026;  se reportó 59 caso de dengue, 27 casos 
más que la semana anterior(S.E. 53 – 2025). En comparación con la 
S.E. 01 del 2025 se notifico 177(75%) casos menos en el presente 
año. La curva de casos de dengue en la S.E. 01 del canal endémico 
del 2025 se observa en zona de EPIDEMIA, Mientras que este 2026 
la curva se ubica en la zona de SEGURIDAD. Del canal endémico. 

DENGUE 
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En la S.E. 01 se han registrado 60 episodios  
de Neumonía; 50 (83.3%) son episodios de 
Neumonía y 10 (16.7%) son episodios de 
Neumonía Grave.  Desde hace 4 semanas la 
curva de caso estuvo en descenso mantenien-
dose la curva de casos aún es ZONA DE EPI-
DEMIA pero existe la tendencia que continue 
disminuyendo. En la presente semana, se han 
reportado 2 defunciones todas intrahospitala-
rias. Ambas defunciones en el distrito de Bal-
sapuerto de la provincia de Alto Amazonas. 
Según el mapa de riesgo de la semana, solo 

se reporta distritos de bajo riesgo(15) y sin riego que son la mayoría
(38) 
 
Andoas (9), Belen (9), San Juan Bautista (8), Balsapuerto (6), Ba-
rranca (6), Yurimaguas (6), Napo (3), Requena (3), Iquitos (2), Pas-
taza (2), Punchana (2), Cahuapanas (1), Contamana (1), Morona 
(1), Nauta (1). 

 
La T.I.A Regional es 0.52%x 1000 .A es como sigue: (S.E  01) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 15 Distritos 
Sin Riesgo: 38 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 5.86% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

En la S.E. 01, se han reportado 1868 episo-
dios de IRA No Neumonías en  niños < 5 
años: 96 (5.1%) en niños menores de 2 me-
ses; 519 (27.8%) en niños de 2 a 11 meses y 
1253 (67.1%) en niños de 1 a 4 años. Según 
el Canal endémico, la curva de casos desde 
las ultimas semanas ha mostrado un descen-
so ubicándose en zona de SEGURIDAD en 
la presente semana. En el mapa de riesgo 
según la T.I.A muestra solo distritos de bajo 
riesgo y sin riesgo. 

 
Yurimaguas (246), San Juan Bautista (144), Barranca (123), Andoas 
(113), Punchana (111), Iquitos (101), Balsapuerto (92), Manseriche 
(73), Trompeteros (73), Nauta (65), Ramon Castilla (60), Belen (56), 
Pastaza (53), Tigre (52), Cahuapanas (51), Morona (50), Requena 
(50), Napo (46), Urarinas (45), Fernando Lores (33), Yavari (26), 
Lagunas (25), Contamana (22), Mazan (18). 
 
T.I.A Regional es  161.02 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 01). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 39 Distritos 
Sin Riesgo:  14 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.06% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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En la S.E. 01; se han notificado 144 casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 86 (59.7%) episodios en niños 
menores de 2 años y 58 (40.3%) en niños de 2 a 4 años; en la actual se-
mana el canal endémico la curva de casos se ubica en zona de SEGURI-
DAD. Según el mapa de riesgo con la T.I.A la presente semana, se obser-
va pocos distrititos de bajo riesgo mientras que la mayoría no presentan 
riesgo (46). 
 
Requena (34), San Juan Bautista (27), Belen (22), Punchana (21), Iquitos 
(20), Andoas (11), Yurimaguas (9). 
 
T.I.A Regional es  1.24 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 07 Distritos 
Sin Riesgo: 46 Distritos 
 
a ciudad de Iquitos reportaron el  62.5% del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la S.E. 01, se han notificado 51 
Atenciones por Diarrea Disentérica, 
de los cuales 3 (5.9%) atenciones 
corresponden a <1 año, 12 (23.5%) 
atenciones de 1 a 4 años y 36 
(70.6%) atenciones de mayores de 5 
años.  La curva de casos continua 
con su descenso desde las ultimas 4 
semanas del 2025 y la actual sema-
na se ubicó en zona de ÉXITO. No 
se reporto fallecidos en la presente 
semana.  Según la tasa de inciden-
cia acumulada el mapa de riesgo 
actual presenta distritos de bajo 
riesgo(15) y sin riesgo(38). 
 
Pertenecientes a los distritos  de  
Teniente Manuel Clavero (8), An-
doas (7), Nauta (7), Manseriche (6), 

Napo (5), Barranca (4), Morona (2), Pastaza (2), Ramon Castilla 
(2), Urarinas (2), Yavari (2), Putumayo (1), Rosa Panduro (1), San 
Juan Bautista (1), Soplin (1). 
 
La T.I.A Regional es 0.05% x 1000 hab. (S.E. 01) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 15  Distritos 
Sin Riesgo: 38 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.96 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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En la S.E. 01 se reportaron 1283 aten-
ciones por EDAs Acuosas en la región 
Loreto: 124 (9.7%) atenciones en me-
nores de 01 año, 380 (29.6%) atencio-
nes de 01 a 04 años, y 779 (60.7%) 
atenciones mayores de 5 a más años. 
La curva de los casos de EDA Acuosa  
sigueen descenso desde la semana 
anterior ingresando la curva de casos 
a  zona de ALARMA. No se reporta 
fallecidos en la presente semans del 
2026.  Según mapa de riesgo actual la 
mayoría de los distritos de la Región 
Loreto se clasifican con bajo riesgo 
(38) y el resto no presenta riesgo (15). 
 
Perteneciente al distrito de San Juan 
Bautista (166), Iquitos (148), Puncha-

na (88), Yurimaguas (76), Barranca (68), Trompeteros (61), Andoas 
(56), Belen (50), Manseriche (47), Urarinas (45), Cahuapanas (42), 
Requena (38), Morona (37), Balsapuerto (31), Fernando Lores (30), 
Nauta (27), Tigre (26), Napo (25), Teniente Manuel Clavero (23), 
Ramon Castilla (21), Contamana (18), Pebas (18). 

 
La T.I.A Regional es 1.20% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 0  Distritos 
Mediano Riesgo: 0  Distritos 
Bajo Riesgo:  38  Distritos 
Sin Riesgo:  15 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.23% del total 
Regional. 
 


